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POLÍTICA DE REMUNERACIONES ESFERA CAPITAL GESTIÓN SGIIC, S.A.U. 

 

Esfera Capital Gestión SGIIC, S.A.U, cuenta con una Política de Remuneraciones a sus empleados 
compatible con una gestión adecuada y eficaz de los riesgos y con la estrategia empresarial, los 
objetivos, los valores y los intereses a largo plazo propios y de las instituciones de inversión colectiva 
que gestiona. 

Las retribuciones mantienen un equilibrio adecuado entre los componentes fijos y variables, y toman 
en consideración la responsabilidad y grado de compromiso que conlleva el papel que está llamado 
a desempeñar cada individuo, así como todos los tipos de riesgos actuales y futuros. 

La política distingue de forma clara entre los criterios para el establecimiento de: 

1. la remuneración fija, que deberá reflejar principalmente la experiencia profesional 
pertinente y la responsabilidad en la organización según lo estipulado en la descripción 
de funciones como parte de las condiciones de trabajo, y 

2. la remuneración variable, que deberá reflejar un rendimiento sostenible y adaptado al 
riesgo, así como un rendimiento superior al requerido para cumplir lo estipulado en la 
descripción de funciones como parte de las condiciones de trabajo. 

Cuando la remuneración esté vinculada a los resultados, su importe total se basará en una evaluación 
en la que se combinen los resultados de la persona y los de la unidad de negocio o las IIC afectadas 
y los resultados globales de la SGIIC, y en la evaluación de los resultados individuales se atenderá 
tanto a criterios financieros como no financieros. 

Así mismo, la política recoge un sistema especial de liquidación y pago de la retribución variable 
aplicable a las personas que desarrollan actividades profesionales que inciden de manera 
significativa en el perfil de riesgo de la empresa, o que ejercen funciones de control.  

En base a esta política, y de conformidad con la información recogida en las Cuentas Anuales de 
Esfera Capital Gestión SGIIC, S.A.U., correspondientes al ejercicio social finalizado el 31 de diciembre 
de 2017, se publica a continuación el importe total de remuneraciones a sus empleados durante el 
ejercicio 2017, incluyendo el detalle de altos cargos y empleados cuya actuación tiene una incidencia 
material en el perfil de riesgo. 

Esfera Capital Gestión SGIIC, S.A.U., no aplica la remuneración ligada a la comisión de gestión 
variable de las IIC.  

Ningún empleado ha recibido remuneración variable durante el ejercicio 2017. 
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Nº de 

empleados a 
31/12/2017 

Remuneración 
total fija 

Remuneración 
total variable 

Total 24 236.898,08 € 0 € 

Altos cargos 2 32.325.27 € 0 € 

Resto de empleados 22 204.572,81 € 0 € 

Empleados que inciden en el perfil de riesgo 16 109.687,80 € 0 € 

 

 

 

Fondos con alta vinculación a un gestor Remuneración total fija Remuneración total variable 

ESFERA II / TIMELINE INVESTMENT 5.771,64 € 0 € 

ESFERA II / VALUE SYSTEMATIC INVESTMENT 12.457,84 €  

ESFERA II / OI GLOBAL 
ESFERA II / OI PREMIER 

2.697,84 € 
 

 

 

 

 

No se incluye en estos importes la Seguridad Social de la empresa, Dietas a Consejeros y otros gastos 

de personal. 

 

Este documento no forma parte de las Cuentas Anuales de la Sociedad 


